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  I. EDITORIAL 
 
 

EL DESAFIO DEL HUMANISMO DIGITAL Y LOS NUEVOS PARADIGMAS DEL SIGLO XXI 
 

El humanismo digital surge como una corriente filosófica clave para enfrentar los desafíos del siglo XXI, proponiendo que la tecnología 
debe utilizarse como medio para promover el bienestar y la realización humana. Este enfoque busca equilibrar el avance tecnológico 
con los valores humanísticos enfatizando la importancia de la ética, la empatía y la justicia en el desarrollo y uso de las tecnologías 
digitales, al implementar estas estrategias, podemos crear un futuro digital que respete y promueva los valores humanos, asegurando 
que la tecnología sirva como medio para alcanzar un bienestar colectivo y una sociedad más justa, inclusiva y sostenible. 
 
En una época de nuevos paradigmas del siglo XXI, en la que los robots, los algoritmos y la inteligencia artificial están de plena 
actualidad, donde algunos predicen un futuro en el que las máquinas puedan desplazar a los humanos, nos enfrentamos a relevantes 
desafíos del humanismo digital, con una visión más profunda enfocada hacia las personas, que revele un panorama más alentador, 
donde la inteligencia artificial (IA) se convierta en un potencial positivo del progreso humano fomentando el humanismo digital, para 
que el futuro sea verdaderamente prometedor, que pueda enriquecer nuestras vidas en múltiples dimensiones mentales, laborales, 
económicas y sociales fomentando un progreso inclusivo y sostenible.  
 
Los riesgos derivados de las nuevas tecnologías juegan un papel fundamental en la salud y seguridad de las empresas y de sus 
trabajadores. Desde aplicaciones móviles hasta dispositivos de monitorización te permiten estar más informado y tomar decisiones 
más conscientes sobre tu equilibrio físico y mental. La inteligencia artificial (IA) puede plantear riesgos y beneficios potenciales para 
la salud mental humana y su influencia tiene un impacto que está generando una verdadera revolución en este campo. 
 

En la actualidad, estamos asistiendo a una transformación radical en las formas en que abordamos la salud mental, gracias al poder 
de la inteligencia artificial (IA). Esta revolución no solo está cambiando el paradigma tradicional de atención a estos trastornos, sino 
que también está generando un impacto profundo en la vida de las personas que enfrentan desafíos emocionales y psicológicos.  
Hay que destacar que la IA no debe verse como un elemento que sustituya al trabajo de los profesionales de la salud mental sino 
como una nueva tecnología que mejorará el sistema de atención a personas con problemas de salud mental. 
 

 Pero, hacia dónde nos dirigimos, ¿la inteligencia artificial y el humanismo digital pueden transformar y mejorar nuestra sociedad con 
un enfoque ético y centrado en el ser humano? 
 

La historia nos ofrece ejemplos de cómo la tecnología ha transformado el ámbito laboral, dando lugar a nuevas profesiones y 
oportunidades para las personas. La IA es la más disruptiva de las nuevas tecnologías, y desarrolla efectos organizacionales y legales 
muy profundos en aquellas empresas que optan por situarla como centro operativo de los principales procesos productivos y de las 
principales funciones y tareas de sus trabajadores. Tales efectos se manifiestan de manera acentuada en los RRHH y en las relaciones 
laborales, de forma que la empresa ha de prepararse para lo que pueda ser previsible de esos efectos para establecer protocolos a 
seguir cuando se presenten los menos previsibles e inesperados. 



 
La incorporación de las tecnologías inteligentes en la organización de la empresa plantea cuestiones importantes desde el punto de 
vista de la prevención de riesgos laborales sobre si ha de formar parte de sus funciones y cuál ha de ser su nivel de afectación para la 
seguridad y salud de la empresa y de sus trabajadores. Las organizaciones empresariales están viviendo en la actualidad una 
transformación profunda provocada por la gran influencia de las nuevas tecnologías que las obliga a modificar las estructuras 
organizativas y las políticas de gestión de personas con los objetivos de garantizar su competitividad y asegurar entornos que permitan 
disponer y hacer prosperar el talento adecuado donde la transformación digital se entienda como un cambio de mentalidad en las 
organizaciones, donde la innovación, las personas que la integran y su capacidad creativa juega el papel principal . 
 
El humanismo digital, corriente filosófica que sostiene que la tecnología digital y la conectividad deben utilizarse para mejorar la vida 
humana y promover valores humanísticos, como la empatía, la inclusión y la justicia, irrumpe con un cambio de paradigma en las 
empresas del siglo XXI con una orientación más humanista y la necesidad de construir marcos humanistas. Este paradigma aboga por 
el desarrollo de tecnologías que respeten y promuevan los valores humanos, como la dignidad, la privacidad y la equidad. 
 
El humanismo digital y un nuevo paradigma ético en el corazón de la integración de la IA en nuestra sociedad, deben estar 
establecidos con un compromiso inexorable con el humanismo digital, un enfoque que sitúa al ser humano en el centro de la 
innovación tecnológica.  
 
El humanismo digital nos insta a diseñar sistemas de IA que sean transparentes, explicables y responsables. La ética de la IA no debe 
ser una mera reflexión posterior, sino una consideración fundamental en cada etapa del desarrollo tecnológico. Esto implica la 
creación de marcos reguladores que aseguren que la IA sea utilizada para el bien común y que sus beneficios sean equitativamente 
distribuidos. 
 
El futuro de la inteligencia artificial y el humanismo digital está lleno de posibilidades. A medida que avanzamos, es crucial que 
continuemos desarrollando tecnologías que no solo sean innovadoras, sino que también respeten y promuevan los valores humanos. 
La inteligencia artificial, representa una oportunidad para el progreso humano. Al adoptarla con un enfoque basado en el humanismo 
digital, podemos transformar la IA en una herramienta poderosa para mejorar nuestras vidas, ampliar nuestras capacidades 
intelectuales y creativas, y construir una sociedad más justa y equitativa.  
 
Una de las principales áreas en las que el humanismo digital tiene un impacto es en la forma en que nos comunicamos y nos 
relacionamos con los demás. La tecnología digital ha transformado radicalmente la forma en que nos comunicamos, permitiéndonos 
conectarnos con personas de todo el mundo de manera rápida y sencilla. Sin embargo, también ha planteado preocupaciones sobre 
la privacidad y la seguridad en línea, así como sobre la posible alienación que puede resultar de la conectividad constante. 
 
 

https://yolandahernandez.es/humanismo-digital-hacia-una-tecnologia-con-conciencia
https://yolandahernandez.es/humanismo-digital-hacia-una-tecnologia-con-conciencia


Otro aspecto importante del humanismo digital es su enfoque en la inclusión y la diversidad de las personas. Los valores clave del 
humanismo digital incluyen la dignidad humana, la empatía, la inclusión, la diversidad de las personas, la responsabilidad social y la 
sostenibilidad. 
 
Es nuestra responsabilidad, como prevencionistas del futuro, garantizar que la IA sea desarrollada y utilizada de manera ética y 
humanitaria, asegurando que esta nueva era tecnológica conduzca a un renacimiento de la creatividad, el conocimiento y el bienestar 
humano donde la IA será un liberador de potencialidades, un foco de progreso en el continuo viaje de la humanidad hacia el 
autoconocimiento y la excelencia. 
 
Esperamos dar con las soluciones a nuestros planteamientos en el avance continuo de esta revolución tecnológica y encontrar un 
equilibrio entre la tecnología y la atención humana para garantizar un enfoque integral. 
   
Nuestro desafío es dar respuesta a las cuestiones sobre temas de salud mental y últimos avances en las estrategias de prevención, 
aplicar las herramientas de nuevas tecnologías y retos en la digitalización y el humanismo, la diversidad y el liderazgo, la innovación 
y creatividad, del futuro de la inteligencia artificial y sus riesgos, entre otros temas de actualidad para reflexionar y debatir en el XII 
Congreso Internacional de Salud Laboral y Prevención de Riesgos – SESST 2025. 
 

 
                                                                     
    
 
 
                              
                                               Dra. BENILDE SERRANO SAIZ 
                                                 Directora de la Revista Digital 
                                              SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
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III. ENTREVISTA A IGNACIO LIJARCIO CÁRCEL  
      PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA SEGURIDAD VIAL (FESVIAL)        

     
 
 

                            
                           IGNACIO LIJARCIO CÁRCEL 
                   Presidente de la Fundación Española para la Seguridad Vial  
                                                         (FESVIAL) 
 
 
José Ignacio Lijarcio Cárcel es un investigador y profesor asociado 
especializado en psicología del tráfico y seguridad vial.  
Doctor en Investigación en Psicología por la Universidad de Valencia,  
Licenciado en Antropología Social y Cultural por la Universidad de  
Miguel Hernández, Máster de Tráfico y Seguridad Vial por la Universidad de Valencia.  
Ha trabajado en temas relacionados con la conducción, tecnología, intervención y riesgo vial, entre otros muchos títulos universitarios, 
publicaciones y experiencia docente.  Además, ha publicado investigaciones sobre el consumo de sustancias en la conducción y sus 
implicaciones legales. Actualmente es el Director de la Fundación Española para la Seguridad Vial (FESVAL) 
 

P.- Sr. Lijarcio ¿podría contarnos brevemente como llegó usted a FESVIAL? 
 

R.- Cuando inicié mi carrera de psicología, por tropiezos del destino, tuve como profesor al Dr. Luis Montoro, Decano de la Facultad 
de Psicología y Catedrático de Seguridad Vial. No iniciamos bien nuestra relación, ya que me expulsó de clase por una conducta 
disruptiva por mi parte, lo que pensé que me condenaría a no aprobar la carrera. Pero después de varias semanas de dudas, decidí, 
subir a su despacho a disculparme por mí conducta con el fin de mejorar la situación y desde ese momento me convertí en su más fiel 
discípulo, becario, compañero y actualmente colega de trabajo.  Iniciamos juntos nuestro trabajo en el Instituto Universitario de 
Tráfico y Seguridad Vial de la Universitat de València, centro de referencia en esta materia y de reconocido prestigio en el ámbito de 
la ciencia y la investigación. Él era el director del centro y yo comencé a realizar mis primeras investigaciones de su mano con becas 
de estudios. Tiempo después dejo la Dirección y decidió fundar, junto con otras personas de la Universitat y el apoyo de algunas 
administraciones y empresas privadas la Fundación española para la Seguridad Vial, FESVIAL. FESVIAL tiene como objetivo principal 
evitar los siniestros de tráfico y promover la movilidad segura y sostenible.  
 
 
 



 
 

P.- ¿Cómo puede valorar su contribución a dicho objetivo? 
 

R.- Llevamos muchos años investigando y trabajando en esta materia, hemos desarrollado cientos de estudios, investigaciones, 
acciones e intervenciones a todos los niveles, desde participaciones en reuniones de alto nivel en Naciones Unidas, Comisión Europea, 
Congreso de los Diputados hasta pequeñas acciones en municipios, empresas o centros educativos. Nuestro trabajo es riguroso, 
técnico y se basa en la evidencia científica. Nunca sabremos cuántas vidas hemos salvado con nuestra aportación y con el trabajo 
incansable de nuestros patronos, pero esa idea es la que radica día a día en el equipo humano de FESVIAL, continuar trabajando por 
la seguridad vial y la movilidad para alcanzar la tan ansiada visión cero. 
 

P.- Como sabrá, se está en un proceso para la modificación de la LPRL. ¿Cree que sería necesario introducir de forma  
     Específica la Seguridad Vial dentro del texto normativo? En caso afirmativo ¿cómo lo haría usted? 
 
R.- No es una cuestión de creencias sino de evidencias y resultado de los datos. 
Según el último informe de Accidentes Laborales de Tráfico (2023) del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo del total 
de los 647.495 accidentes de trabajo con baja que se produjeron en el año 2023 en España, 75.979 fueron accidentes de tráfico, 
llamados accidentes laborales de tráfico (ALT) que representan un 11,7 % del total de accidentes de trabajo.  
En cuanto a la gravedad, representan el 21,9 % de los accidentes de trabajo graves y, en el caso de los accidentes de trabajo mortales, 
los ALT constituyen el 29,7 %. 
 
Estos números nos invitan a reflexionar y nos deben dar fuerza para plantearnos nuevos retos como prevencionistas y comenzar a 
mejorar la formación de los profesionales en esta materia y desarrollar un marco legislativo eficaz y coherente que dé respuesta a 
estos problemas y nos ayude a reducir estas cifras y a mejorar la calidad de vida de los trabajadores en sus desplazamientos. 
 
De la misma manera estaría bien introducir dentro de esta nueva modificación de la ley los riesgos el derecho de los trabajadores a 
una protección eficaz en materia de seguridad vial en el trabajo, creo que es una asignatura pendiente que requiere abordar con 
urgencias si queremos cumplir los objetivos del Decenio de Acción por la Seguridad Vial. Además, creo que es poco cuestionable ya el 
compromiso que tienen que tener las empresas por la protección en la movilidad de sus trabajadores, ya sea en in itinere como en 
misión. La pérdida de vidas no tiene precio y no entiende de leyes. 
 
P.- Otros de los problemas que aparecen vinculados a la Seguridad Vial es la edad, y no sólo la de los jóvenes (por inexpertos), sino 
la de las personas mayores. ¿Por qué es un problema que cada vez haya más personas de edad avanzada al volante?  
 
 R.- En las últimas décadas, la esperanza de vida de la población española ha aumentado y este aumento también se ve reflejado en 
la conducción, pues si vivimos más tiempo y con mejor calidad de vida, es posible que también conduzcamos durante más años. 
Conducir no es una cuestión de edad sino de capacidades, pues hay personas más jóvenes que no reúnen las capacidades para 



conducir con seguridad, aunque no podemos negar la evidencia que con el paso del tiempo vamos perdiendo facultades y actitudes, 
muchas de ellas relacionadas con la conducción.  
 
El reto está en el apoyo de este colectivo mayor, mejorar su formación y enseñarles a realizar un buen uso de las tecnologías aplicadas 
a la conducción, que pueden ayudarles a compensar ciertos errores humanos. Actualmente Bosch con el apoyo de Fesvial está 
impulsando un proyecto denominado VIDAS que intenta aproximar el conocimiento y uso de la tecnología a los Sistemas ADAS a la 
población en general y en concreto a la población mayor. 
 
P.- Al hilo de esto, parece que se quiere rebajar la edad para acceder a los permisos de circulación  
     ¿Qué opinión tiene de esto? 
 
 R.- Poco que añadir en este tema, creo que no es necesario y no hemos detectado todavía una necesidad o demanda en la población 
joven a este respecto. Quizá sería importante aplicar esta medida para la adquisición de permisos de conducción profesionales, pues 
existe una carencia importante de conductores profesionales.  
 
Pero en caso que se pusiera en marcha creo que debería ir acompañado de un robusto sistema de formación realizado por los centros 
de formación vial (autoescuelas) y con un eficaz sistema de evaluación. 
 
De hecho, es una demanda que desde FESVIAL y la Confederación Nacional de Autoescuelas (CNAE) hemos realizado en ocasiones, 
mejorar los sistemas de formación y promover unas horas de asistencia obligatoria a la autoescuela, más que para aprender normas, 
aprender seguridad vial, todo aquello que va más allá de la norma y que es vital para la reducción de la siniestralidad. 
 
P.- Estamos ante un problema serio de contaminación ambiental al que contribuye de forma importante la quema de combustibles 
fósiles en el tráfico rodado, pero parece que no despegan otras formas de energía. ¿A qué cree usted que responde esto? 
 
R.- Creo que en esta ocasión vendimos “la piel del oso, antes de cazarlo”. La Unión Europea votó a favor de prohibir las ventas de 
automóviles nuevos con motor de combustión interna para 2035, con el objetivo de alcanzar la neutralidad de carbono para 2050, 
pero tengo mis dudas que podamos cumplir esto objetivo al ritmo de trabajo e inversiones. Además nuevas investigaciones hablan 
de los retos y los problemas que tienen los vehículos eléctricos por el tratamiento y descontaminación de sus baterías, así como el 
desarrollo de puntos de recarga. El vehículo eléctrico es una buena opción, pero creo que no es la única solución para la 
descarbonización. 
 

P.- Se consideran los accidentes de tráfico como un problema de Salud pública ¿nos podría decir por qué tiene ese cariz? 
 

R.- Los accidentes de tráfico se consideran un problema de salud pública porque tienen un impacto significativo y amplio en la 
sociedad, afectando tanto a la salud de las personas como a los sistemas de salud pública y generando grandes costes. 

https://www.grupo-bosch.es/noticias-e-historias/proyecto-vidas-estudio-conductores/


Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), los siniestros de tráfico son una de las principales causas de muerte, especialmente 
en personas jóvenes (entre 15 y 29 años). Además, investigaciones recientes indican que los costes totales asociados a estos siniestros 
alcanzaron aproximadamente 7.724 millones de euros en 2022, incluyendo gastos sanitarios, indemnizaciones y pérdidas económicas 
relacionadas.  De esta cifra, alrededor de 387 millones de euros correspondieron directamente a la asistencia sanitaria de las víctimas, 
tanto en el ámbito público como privado, según datos de la DGT y la asociación UNESPA. 
 

P.- Y para terminar ¿qué planes tiene para el futuro? 
 

 R.- Los planes de futuro se basan en el trabajo continuo y en la observancia directa de los retos en seguridad vial. 
 

Desde FESVIAL tenemos que ser voz de la sociedad, escuchar demandas y problemas y trabajar en soluciones de la mano de las 
entidades que forman nuestro Patronato. En la actualidad nuestras principales líneas de trabajo e investigación se basan en el 
desarrollo de la tecnología y su adquisición por parte del usuario tanto en la infraestructura como en el vehículo; Sistemas ADAS, 
Neumáticos en los retos que implican los vehículos de movilidad personal en las ciudades, en el apoyo a los centros educativos en 
materia de Educación Vial, sin olvidar el trabajo en el trabajo continuo de  prevención e investigación de los factores de riesgo clásicos: 
velocidad, distracciones, consumo de alcohol, fatiga y cansancio en la conducción. 
 

Para FESVIAL las personas son nuestro reto y trabajamos para mejorar la calidad de vida en su circulación, conducción y movilidad, 
tanto en contextos personales como particulares o profesionales. 
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IV. MÉTODO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES INCLUSIVO - ARIPSO 
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Método de evaluación de riesgos psicosociales inclusivo-ARIPSO 

Introducción 
 
Las personas con discapacidades diferentes forman parte de la fuerza laboral de todo país. Cada trabajador, cada persona, es única e 
irrepetible, también en sus capacidades y habilidades para la realización de actividades laborales, y deben darse soluciones a su ajuste 
en el trabajo para todas ellas. En particular, en el ámbito de la discapacidad intelectual se han realizado importantes estudios que han 
puesto de manifiesto que las personas con discapacidad intelectual pueden ejercer con éxito un trabajo y contribuir a la comunidad.  
 
Existen numerosas evidencias que el trabajo mejora la autoestima, y la valoración social de las personas en general, del mismo modo 
que para las personas con discapacidad intelectual. Según numerosos estudios confirman que el empleo, es un factor decisivo que 
mejora la calidad de vida de este colectivo, porque le permite una mayor independencia, autonomía, así como favorece sus relaciones 
sociales. No obstante, tener trabajo no es suficiente para satisfacer las expectativas profesionales de las personas, necesitan un 
equilibrio entre las demandas en el trabajo y los recursos de que disponen para hacerles frente. Por ello, es importante conocer los 
factores de riesgos psicosociales de sus puestos de trabajo. 
 
Los Centros Especiales de Trabajo (CET), definidos en el  Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Centros Especiales de Empleo definidos en el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del 

https://about.me/susannarubiol


Minusválido, “como elementos básicos integradores del minusválido en el mundo ordinario del trabajo, cuando por sus circunstancias 
de orden personal, consecuentes con su minusvalía, no puedan ejercer una actividad laboral en las condiciones habituales” intentan 
hacer realidad las orientaciones de la Ley General de los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social (2013): 
"Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de 
trato y no discriminación". Para ello construyen propuestas que permitan el desarrollo de "una actividad productiva de bienes o de 
servicios, participando regularmente en las operaciones del mercado, y tienen como finalidad asegurar un empleo remunerado para 
las personas con discapacidad" (art. 43). 
 
En este escenario, y atendiendo a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, la cual establece que el empresario “tiene la 
obligación de garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo, por lo que debe 
llevar a cabo una evaluación de los riesgos que no hayan podido evitarse y que le permita tomar decisiones sobre las medidas 
preventivas adecuadas”; concretamente en su art. 25.1 recoge el procedimiento que ha de regular la protección de trabajadores 
especialmente sensibles a determinados riesgos. Se indica que: "El empresario garantizará de manera específica la protección de los 
trabajadores que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la 
situación de discapacidad psíquica, física o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. Para ello deberá 
tener en cuenta estos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas de protección 
necesarias”. Llegados a este punto, es importante incidir, en la necesidad de atender a las personas de colectivos en situación 
vulnerable o con capacidades diferentes presentes en la organización, cuando de evaluación de riesgos psicosociales hablamos, del 
mismo modo, que atender a la diversidad de la población trabajadora, cuando se hace referencia a los art. 18 Información, consulta 
y participación de los trabajadores, y art. 19 Formación de los trabajadores. 
 

 
Fig.1. Objetivos del Método ARIPSO 

 



En base a esta necesidad, desde SePrA se empezó a desarrollar en 2018 una metodología que fuera capaz de evaluar las necesidades 
de las personas trabajadoras, de manera inclusiva y comprensible. ARIPSO; método inclusivo de evaluación de los riesgos 
psicosociales, pretende dar respuesta a la LPRL y acompañar a los CET’s a una evaluación psicosocial inclusiva, cumplir con el derecho 
a la participación de todas las personas trabajadoras, así como incidir en la salud laboral de todas las personas trabajadoras 
independientemente de sus capacidades.  
 

Fundamentos Teóricos 
ARIPSO, es un método promovido en el marco de los “Projectes Singulars” del Departament de Treball Afers Socials i Famílies de la 
Generalitat de Catalunya y con la financiación del Ministerio de Trabajo, migraciones y Seguridad Social, con el apoyo de la Facultad 
Blanquerna-Universitat Ramón Llull. 

Los fundamentos teóricos del método ARIPSO corresponden inicialmente a dos reconocidos modelos teóricos. Estos son el Modelo 
de Demanda - Control - Apoyo Social (Karasek, 1979) y el Modelo de Desequilibrio - Esfuerzo - Recompensa (Siegrist, 2006), incluidos 
en la mayor parte de los métodos de evaluación del riesgo psicosocial en las organizaciones, tales como los reconocidos ISTAS o 
FPSICO. El modelo Demanda-Control, principalmente se centra en las demandas del trabajo (entendidas como cantidad de trabajo y 
sus exigencias), el grado de autonomía en el trabajo y el apoyo social recibido para explicar el estrés. La exposición a altas demandas 
del trabajo en combinación con poca autonomía y bajo apoyo social deja al trabajador en una situación de riesgo para la salud y el 
bienestar.  

Por su parte, el modelo de Siegrist, propone que el trabajo es un lugar donde se producen intercambios sociales entre los diferentes 
actores, como las personas trabajadoras y su empleador o empleadora. Estos intercambios se basan en la idea de reciprocidad social 
y equidad, lo que se ve afectado por las expectativas de cada parte (contrato psicológico). En concreto, Siegrist plantea que el estrés 
ocurre cuando hay un desequilibrio entre los esfuerzos hechos en el trabajo y la recompensa o reconocimiento recibido.  

El método ARIPSO, incluye entre sus dimensiones la autoeficacia, atendiendo a los estudios que ponen de manifiesto, que los 
trabajadores con discapacidad pueden contar con un nivel alto de autoeficacia laboral, que les otorga confianza para llevar a cabo sus 
tareas de manera efectiva, alcanzar los objetivos del puesto de trabajo y ser persistentes ante las dificultades, de acuerdo a los 
estudios de Flores y Jenaro (2005).  La autoeficacia influye sobre la forma en que la persona trabajadora evalúa su habilidad personal 
para utilizar el control sobre el puesto de trabajo (Schaubroeck y Merritt, 1997; Schaubroeck et al., 2000), facilita el afrontar las 
demandas del trabajo (Bandura, 2001), permite utilizar los recursos disponibles -como el apoyo social para el ejercicio de las tareas 
(Hobfoll, 1989)- y se sientan capaces de controlar su ambiente de trabajo (Xanthopoulou et al., 2007). Todo ello favorece también el 
afrontamiento efectivo a las exigencias (Bandura, 2001). Por lo tanto, es necesario que todos -el control sobre el puesto de trabajo, 
el apoyo social y la autoeficacia- sean promovidos dentro del entorno laboral para la mejora del bienestar de estos trabajadores 
(Schaufeli y Bakker, 2004; Xanthopoulou et al., 2007). 



En este sentido, existen estudios que ponen de manifiesto, igualmente, que las personas con discapacidad intelectual experimentan 
lo que se ha definido como engagement laboral. Los resultados obtenidos por Jenaro et al. (2007) pusieron de manifiesto que los 
trabajadores con discapacidad intelectual también llegaban a experimentar determinadas situaciones de engagement, de "ilusión 
laboral", en sus trabajos. En el ámbito de la discapacidad intelectual existen pocos estudios que hayan analizado este constructo con 
estas personas trabajadoras ni que hayan informado sobre los beneficios del fomento del engagement como estrategia protectora 
frente a los riesgos laborales psicosociales. Conocer los puntos fuertes o aquellos aspectos que constituyen fortalezas laborales 
también fue algo que se convino considerar interesante de cara a futuras intervenciones para potenciar la salud laboral.   

Finalmente, se ha considerado incluir, el apoyo familiar, como dimensión, aunque desde el modelo de preventivo legal, no lo 
considera. Los aspectos extralaborales que se han considerado son aquellos aspectos relacionados con el entorno familiar, por 
ejemplo; la ayuda que el trabajador recibe de los miembros de su familia, del mismo modo que las relaciones sociales. Recordemos, 
que el objetivo principal de los CET’s, es hacer un trabajo productivo, así como; la prestación de servicios de ajuste personal y social, 
que necesiten las personas con discapacidad o diversidad funcional. En consecuencia, considerando esta dimensión especialmente 
relevante para su evaluación, se ha estimado el Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaborales, tomado de la Batería de 
instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial del Ministerio de Protección Social de la República de Colombia 
(2010).    

Características del Método ARIPSO 
 
Según estudios internacionales, más de un 25% de la población no llega al nivel de alfabetización o de habilidades lectoras que cabría 
esperar. Son muchas las causas que explican las dificultades de lectura y muy diversas las personas que pueden beneficiarse de los 
materiales de Lectura Fácil. El método ARIPSO se dirige a todas las personas, pero en especial a aquellas personas con dificultades 
lectoras transitorias (personas migradas, personas con incorporación tardía a la lectura, escolarización deficiente, trastornos del 
aprendizaje, etc.) o permanentes (diversidad funcional, discapacidades sensoriales o psíquicas, senilidad, etc 

El contenido, el lenguaje, las ilustraciones y también del diseño gráfico y posterior maquetación, esta supervisado por la Asociación 
de Lectura Fácil y sigue las pautas internacionales y criterios de ésta, con el fin de asegurar que es comprensible para la diversidad de 
personas a las que va dirigida; pues acceder a la información en formato de Lectura Fácil no es sólo y principalmente un derecho 
social, sino un derecho legalmente reconocido en la misma Ley de PRL. 

Otra particularidad del método ARIPSO, es la recogida de datos, pues ésta se lleva a cabo a partir de la introducción de herramientas 
digitales como tabletas electrónicas, en base a las características propias de las personas con discapacidad.  

Existe igualmente la posibilidad de llevar a cabo la recogida de datos de manera on line, asegurando el anonimato, principio 
fundamental de cualquier evaluación de riesgos psicosocial. 



                                                           

                                      

                                                                                    Fig. 2. Contenido, lenguaje, colores en Lectura Fácil 

 

En la base del método ARIPSO, está la voluntad de situar a la persona en el centro del proceso de la evaluación-intervención, 
orientando a la organización desde las necesidades, derechos y expectativas de las personas que en ella trabajan. Las decisiones son 
sistémicas y deben ir orientadas a las personas, desde los valores propios de éstas. Así pues, las dimensiones del modelo están 
asociadas a las posibles disonancias persona y tarea, persona y lugar de trabajo, así como persona y organización. Sin embargo, este 
modelo estima el apoyo social familiar y social, como una cuarta disonancia a evaluar, y en ocasiones a considerar.  

Finalmente, se contemplaron todas las formas de lenguaje no sexista, pero de acuerdo con los criterios de Lectura Fácil (LF), las formas 
dobles de género o los genéricos resultan de difícil comprensión, y no se han utilizado siempre, dado que el primer signo de respeto 
a las personas es la claridad del mensaje 

 

 

 

 

 



 

                                                                  Fig. 3. Estructura del cuestionario del Método ARIPSO 

 

 

Para la recogida de datos, las 64 preguntas se encuentran agrupadas según su redactado (todos aquellos ítems que empiezan igual) 
en 9 pantallas finales, de colores distintos, ver Fig.2. El redactado de las 9 pantallas es el siguiente:  
 

1. en el trabajo debo ..., 
2. en el trabajo puedo…,  
3. cuando estoy en el trabajo…,  
4. en general la empresa…,  
5. las personas que trabajan conmigo…,  
6. en casa ..., 
7. con la familia ...,   
8. mi persona responsable directa…,  
9. en general, sobre la empresa y el trabajo. 
 
 
 

 



El sistema de respuestas se concreta en dos formas; una gráfica, tal y como se puede observar en la Fig. 4, fotografías de cuatro vasos, 
uno vacío y cada vez más lleno, así como escrita según una escala de Likert con cuatro posibles respuestas (Nada/nunca, algunas 
veces, Muchas veces/Frecuentemente, Siempre). Es una manera de preguntar, que permite expresar a las personas lo que piensan de 
manera más detallada, que con una respuesta de 'sí' o un 'no'. Esto nos da una información más rica y nos ayuda a entender mejor 
los problemas psicosociales que pueden aparecer en el trabajo. Esta flexibilidad es clave porque cada persona es un mundo y sus 
experiencias son complejas y variadas. Además, como decían Schaubroeck y Merritt en 1997, una escala de Likert con más puntos, 
nos ayuda a hacer análisis estadísticos más sólidos, identificando patrones y prioridades para una mejora real y efectiva. 

 

                                                             Fig. 4. Ejemplo sistema de respuestas gráfica y escrita 

 

Muestra 

La muestra la definen un total de 929 personas trabajadoras de 27 CET’s, distribuidos por las 8 demarcaciones de toda la geografía 
catalana (demarcación del Barcelonés, del Penedès, de Tarragona, de Gerona, de la Cataluña Central, de Lérida, del Pirineo y Aran, y 
finalmente, la demarcación de Terres de l’Ebre). Según los datos más recientes, de 2017, existen 205 CET’s en las 8 demarcaciones, lo 
cual supone una ocupación de 27.572 personas. 

Las características sociodemográficas según género muestran que más de la mitad de la muestra son hombres (48,65%), el 45,21% 
son mujeres y un 6,14% no contesta, tal y como se observa en la siguiente figura 5. Según edad, más de la mitad de la muestra son 
personas mayores de 45 años (44,24%).  Existe un 44,24% de participantes que tienen menos de 45 años y el 32,62% restante, forma 
el tercer grupo de personas, que se encuentran entre los 31 y 45 años (ver Fig. 6). La distribución de la muestra por turnos de trabajo 
apunta que el turno de mañanas es el más elevado (49,84%), tal y como se observa en la figura 7, en segundo lugar, está el turno 
partido (22,88%), rotatorio (13,02%), tarde (8,40%) noche (1,40%) y un 6,46% de las personas participantes no contestaron.  



 

 La distribución de la muestra por antigüedad, en intervalos de 5 años queda distribuida como se observa en la Fig.8 y siendo el 
intervalo entre 1 y 6 años el más frecuente, con un 43,38% de personas trabajadoras. En función de la variable si las personas disponen 
o no de un Certificado de Discapacidad, 553 personas disponen de éste, lo que supone el 59,53% de la muestra y 318 no, lo que 
supone el 34,23% de la muestra, y 58 personas de la muestra no contesta, lo que supone un 6,24%. Finalmente, según la variable 
género y certificado de discapacidad, es el grupo más numeroso es el de hombres con certificado (37,84%), tal y como se observa en 
la Fig. 9.  

 

   

 

  Fig.5 Gráfica de porcentaje de personas trabajadoras por género.                                             Fig. 6. Gráfica de porcentaje de personas trabajadoras por edad 
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Fig.7.  Gráfica de porcentaje de persones trabajadoras por turno de Trabajo 

 

Fig.8.  Gráfico de porcentaje de persones trabajadoras por antigüetat                    Fig. 9. Gráfica de porcentaje de personas trabajadoras por género y certificado. 
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16,68%

32,62%

44,24%

6,46%

Menos de 31 años Entre 31 y 45 años

Más de 45 años No contesta



Procedimiento 

La administración del cuestionario se llevó a cabo de forma colectiva, bajo la supervisión de un investigador, en grupos de 15 personas 
trabajadoras, con y sin certificado, durante el horario laboral y en un espacio acondicionado para este fin. La recogida de datos se 
llevó a cabo en cada uno de los 27 centros de trabajo que participaron. 

Análisis de datos 

En primer lugar, se calcularon los estadísticos descriptivos para los ítems, la puntuación total, y las subescalas. En segundo lugar, con 
el fin de analizar la estructura factorial del ARIPSO, se llevaron a cabo diferentes análisis factoriales confirmatorios, a nivel de los 
ítems, donde se sometieron a prueba distintos modelos factoriales. Finalmente, se analizó la fiabilidad como consistencia interna, de 
cada uno de los factores, así como para la escala global, esta es la medida en que el instrumento de investigación obtiene 
sistemáticamente los mismos resultados si se utiliza en la misma situación en repetidas ocasiones. 

Resultados  

Se ha obtenido el coeficiente α de Cronbach, indicador de la fiabilidad como consistencia interna del instrumento, o lo que es lo 
mismo; el grado en que una prueba aborda diferentes constructos y ofrece resultados fiables. Así la α de Cronbach del cuestionario 
final, tomando los 64 ítems en su conjunto, es igual a 0,895 (n = 929), lo que indica una fiabilidad excelente a nivel global de acuerdo 
con Muñiz, 2005 o Prieto y Muñiz, 2000. 

Tabla 1.  Resultado de las alfas de los 7 factores  

Factores ARIPSO   

 
Cronbach's α mean sd 

Exigencias de la tarea 0.664 23.452 3.789 

Autonomía 0.690 11.096 3.306 

Compromiso 0.901 38.420 8.079 

Apoyo 0.861 28.422 5.351 

Apoyo extralaboral 0.786 16.817 3.172 

Liderazgo 0.892 37.580 8.398 

Atención y cuidados 0.713 18.247 4.690 

 



Según criterios de interpretación (Muñiz, 2005; Prieto y Muñiz, 2000), las exigencias de la tarea, autonomía, apoyo extralaboral y 
atención y cuidados, las alfas son adecuadas (0,70 ≤ r < 0,80), mientras compromiso, apoyo y liderazgo es excelente (≥ 0,85). 

La distribución de la muestra según respuestas por factores, queda tal y como se puede observar en la Tabla2. El factor más desfavorable 
son las exigencias de la tarea, con un 31,53% de personas trabajadoras que considera Se define que la cantidad o volumen y esfuerzo que 
requiere el trabajo que realizan es desfavorable. En relación con la autonomía al margen de decisión, de autonomía y respeto a las 
condiciones de trabajo, el 40,34% de las personas trabajadoras consideran que está en una zona intermedia o de tránsito.  

El compromiso, sensación de conexión y realización efectiva con las actividades en el trabajo, las personas trabajadoras lo perciben 
favorable (36%). En una zona favorable también se encuentran el apoyo social (44,36%), el apoyo extralaboral (60,15%), el liderazgo 
(35,70%) y finalmente la atención y cuidados, o lo que es lo mismo, la preocupación por el futuro en relación al empleo y a los cambios en 
las condiciones de trabajo, la percepción que tiene la persona trabajadora sobre el interés que tiene la organización por su bienestar, ésta 
lo percibe favorable en un 44,86%. 

Tabla 2. Resultados por factores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACTORES DE 
RIESGOS 
PSICOSOCIALES 

De DESFAVORABLE --------------------------------- A      FAVORABLE 

Exigencias de la 
tarea 31,53% 28,33% 28,32% 11,83% 

Autonomía 26,89% 40,34% 16,73% 16,04% 

Compromiso 8,67% 23,07% 32,36% 36,00% 

Apoyo Social 3,97% 19,82% 31,84% 44,36% 

Apoyo extralaboral 4,74% 14,20% 20,92% 60,15% 

Liderazgo 9,79% 27,00% 27,51% 35,70% 

Atención y cuidados 8,40% 10,55% 36,19% 44,86% 



Conclusiones  

Así pues, después del estudio estadístico de los ítems, así como del instrumento o cuestionario, éste se concreta en un total de 64 ítems 
redactados en Lectura Fácil que se presentan en pantallas agrupadas según el redactado de las preguntas y en colores distintos. Igualmente 
dispone de una escala de Likert de cuatro puntos presentados también gráficamente mediante vaso vacío hasta vaso lleno.  

La estructura factorial de instrumentó se concreta en 7 factores, con una fiabilidad o consistencia interna igual a una alfa de 0,89, la cual se 
considera excelente. Las alfas de los factores de manera individual se sitúan entre adecuadas y excelentes. 

A partir del estudio y recogida de datos que empieza en 2018, podemos actualmente afirmar, seis años después, que disponemos de un 
instrumento válido mediante una muestra ampliamente descrita a lo largo de este artículo, lo cual nos permitirá en un futuro continuar 
estudiando las condiciones psicosociales de las personas trabajadoras de Centros Especiales de Trabajo, así como mediante valores 
representativos de esta población, estudiar valores de referencia.  

 Bibliografia 

• Bandura, A. (2001). Social cognitive theory: an agentic perspective. Annual Review of Psychology, 52, 1- 26. 
• Karasek, R. A. (1979). Job demands, job decision latitude, and mental strain: Implications for job redesign. Administrative Science Quarterly, 

24(2), 285- 308. 
• Prieto, G., & Muñiz, J.  (2000). Un modelo para evaluar la calidad de los testsutilizados en España. Papeles del Psicólogo, (77), 65-72.  
• Schaubroeck, J. y Merritt, D.E. (1997). Divergent effects on job control on coping with work stressors: they key role of self-efficacy. Academy 

of Management Journal, 40(3), 738-754. 
• Schaubroeck, J., Lam, S.S.K. y Xie, J.L. (2000). Collective efficacy versus self-efficacy in coping responses stressors and control: A cross-cultural 

study. Journal of Applied Psychology, 85(4), 512-525. doi: 10.1037/0021-9010.85.4.512 
• Hobfoll, SE (1989). Conservation of Resources. A New Attempt at Conceptualizing Stress. American Psychologist, 44 (3), 513. 
• Jenaro, C., Flores Robaina, N., Caballo Escribano, C., & Arias Martínez, B. Demandas y riesgos psicosociales en trabajadores con discapacidad 

intelectual. 
• Jenaro, C., Flores, N., Caballo, C. y De Elena, J. (2007). Demandas y riesgos psicosociales en trabajadores con discapacidad intelectual. En 

Comunicación y discapacidades: actas do Foro Internacional. Autores: Álvarez, L., Villanueva, J., Barberena T., Reboiras O., Evans, J., (Coords.). 
Editores: Observatorio Galego dos Medios: Colexio Profesional de Xornalistas de Galicia, pp. 231- 250.  

• Schaufeli, W. B., & Bakker, A. B. (2004). Job demands, job resources, and their relationship with burnout and engagement: A multi‐sample 
study. Journal of Organizational Behavior: The International Journal of Industrial, Occupational and Organizational Psychology and 
Behavior, 25(3), 293-315. 

• Xanthopoulou, D., Bakker, AB, Demerouti, E. y Schaufeli, WB (2007). El papel de los recursos personales en el modelo de demanda de trabajo-
recursos. Revista internacional de gestión del estrés, 14 (2), 121. 

• Ley 13/1982, de 17 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. (BOE núm103, de 30 de abril de 1982). 
• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. (BOE núm.269, de 10 de noviembre de 1995) 
• Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
 



. 

 V. Revisiones temáticas en materia de Salud, Bienestar y Seguridad en el Trabajo  
     COMPETENCIAS BÁSICAS DE UN ERGÓNOMO A LAS PUERTAS DEL SEGUNDO CUARTO DE SIGLO.  
 
 
 
              GUSTAVO ADOLFO ROSAL LÓPEZ 
 

 Presidente Asociación Española de Ergonomía 

 Director Human Factors Innovación en Prevencontrol 

 Doctor Ingeniero Industrial por la Universidad de Oviedo (Asturias). 

 Máster de Ergonomía por la Universidad Politécnica de Barcelona 

 Máster Oficial Universitario en Seguridad, Salud en el Trabajo y  

 Prevención de Riesgos Laborales Universidad Camilo José Cela (Madrid).  

 Coordinador Técnico del CTN81/SC5: “Ergonomía y Psicosociología”  

 
 
 
 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS DE UN ERGÓNOMO A LA PUERTAS DEL SEGUNDO CUARTO DE SIGLO. 
 
Palabras clave: Ergonomía, Factor Humano, Competencias 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Siempre es bueno cada cierto tiempo, reflexionar sobre la disciplina profesional en la que cada uno de nosotros nos ocupa 
y nos preocupa. Y sobre todo el saber, si en un mundo tan cambiante como en el que vivimos actualmente, es necesario 
reforzar ciertas competencias profesionales. 
 
Ya hace casi 25 años que la Asociación Internacional de Ergonomía (IEA) identificó las primeras competencias básicas que 
cualquier ergónomo debería poseer y que eran claves no sólo porque servían a nivel individual al ergónomo para saber la 



calidad y uniformidad de su rendimiento, sino porque le permitían también para reflexionar sobre la contribución de nuestra 
especialidad a la sociedad.  
 
Antes de pasar a analizar dichas competencias es imprescindible fijar para evitar malas interpretaciones qué es la ergonomía 
o el factor humano y qué se entiende por competencias.  
 
El objetivo principal de cualquier ergónomo profesional (no investigador) es mejorar conjuntamente el bienestar y el 
rendimiento humano mediante la integración del ser humano en el sistema. Esto requiere considerar todos los factores 
intervinientes: físicos, cognitivos, y organizativos. Y lo requiere hacer de forma integral; es decir, no vale con centrarse en 
uno de estos dominios sino que hay tener en cuenta al global de los mismos. De nada sirve diseñar con criterios 
ergonómicos ideales un puesto de trabajo para reducir los trastornos musculoesqueléticos si después no se presta atención 
a las pausas, ritmos de trabajo, sistemas de remuneración….. Los problemas musculoesqueléticos seguirán existiendo. Por 
lo tanto más que nunca, la ergonomía requiere de un enfoque holístico. 
 
En cuanto a la competencia, en el análisis de este artículo estaríamos hablando de aquella capacidad que se tiene para 
utilizar el conocimiento de manera apropiada. La educación no es lo mismo que la competencia. La educación enseña 
habilidades, pero la experiencia aporta competencias en el uso de esas habilidades. Desde mi punto de vista el ergónomo 
de forma general y principal debe estar capacitado para saber cómo recopilar datos sobre la actividad humana (no sobre 
lo prescrito, sobre la tarea) y luego analizarla y ser capaz después de diseñar soluciones que funcionen en el mundo real.  
 
 

COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
Teniendo en consideración todo lo aquí explicado, se pueden distinguir “media docena” de competencias básicas y 
esenciales para un ergónomo. No es indispensable que cualquier profesional de la ergonomía tengan un conocimiento 
completo de todos ellos, pero si es importante que tenga una base sólida de los mismos:  
 
• Conocimientos básicos. Como ya hemos explicado, el ergónomo actual debe tener una visión holística de los sistemas 

y para ello ha de comprender de forma básica aspectos clave en ciencias biológicas, físicas, ambientales y sociales, 
además de conceptos básicos de gestión, de ingeniería y de conductas y emociones que sean relevantes para la 
ergonomía.  

 
 



• Habilidades de medición y análisis. Los ergónomos pueden estar especializados en solo uno o dos dominios de 
aplicación (físico, cognitivo y organizacional), pero debe conocer el uso de métodos de medición de otros dominios, 
aplicando un enfoque holístico de sistemas al análisis del trabajo e identificando adecuadamente los factores que 
influyen en la salud y el rendimiento humano teniendo en cuenta los contextos. Y siempre considerando las normas 
y legislaciones nacionales e internacionales que apliquen en cada caso.  
 

• Habilidades de evaluación. Conociendo la actividad y las capacidades y limitaciones humanas es capaz de valorar 
el grado de adecuación existente. Para ello deberá conocer el grado de variabilidad humana que influye en el diseño 
(edad, antropometría, salud, motivaciones…) y en base a ello evaluar los productos o actividades en relación con los 
usuarios y otros requisitos de las partes interesadas (clientes, pacientes…). 
 

• Habilidades de recomendación. Teniendo siempre en cuenta ese enfoque de sistemas que ya hemos explicado, 
hacer recomendaciones apropiadas para el diseño, rediseño o intervención desde la ergonomía. Tomando como base 
de partida que ha de ser consciente de que debe tener en cuenta enfoques participativos para buscar la mejor 
solución (a sabiendas de que será casi imposible el diseño para todos), ha de sugerir recomendaciones apropiadas y 
científicamente válidas para el diseño ergonómico. Para ello es clave que considere que los sistemas y los usuarios 
pueden funcionar de maneras no esperadas o previstas por el diseñador. 
 

• Habilidades de implementación. En el mundo actual, “de nada sirve una buena tarta sin una atractiva decoración”. 
En nuestra profesión pasa lo mismo, el ergónomo debe comunicarse de manera efectiva y participativa con todas las 
partes interesadas, proporcionando retroalimentación apropiada sobre los hallazgos y recomendaciones 
ergonómicas. Así es fundamental que sepa gestionar proyectos, liderando la implementación de las medidas 
propuestas y siendo capaz de monitorizar el progreso de las mismas. 
 

• Comportamiento profesional. Como cualquier profesional actual y más en este caso por los objetivos que se 
plantean desde la ergonomía (bienestar de los trabajadores y de las organizaciones), ha de mostrar un compromiso 
ético en la práctica y tener altos estándares de desempeño. Demostrando además un aprendizaje permanente, para 
garantizar que sus conocimientos y habilidades en ergonomía estén actualizados. Para ello es clave que reconozca 
las fortalezas y limitaciones personales y profesionales que pudiera tener. 

 
 
 



CONCLUSIONES 
 

Este artículo sólo deja de ser una reflexión básica e inicial de las competencias que cualquier ergónomo profesional debe 
tener en su mente y que lógicamente han de ser profundizadas para cada una de ellas. Así por ejemplo y como llevo 
exponiendo desde hace muchos años, aplicar ergonomía sin participación, es como tener un coche sin ruedas. A mi entender 
la ergonomía no se puede entender sin que participen los agentes implicados (trabajadores, clientes, usuarios….) pero si es 
verdad, que se pueden diseñar metodologías que construyan una sistemática participativa y es así como entiendo que 
aparecen conceptos como el de Ergonomía Participativa. Yendo de lo básico de la participación a la especialización de la 
misma. 
 
Mucho es el camino por recorrer pero lo importante es saber a dónde vamos. Como señala Paulo Coelho “escoger un 
camino significaba abandonar otros. Quería recorrer todos los caminos posibles, e iba a acabar no recorriendo ninguno”. 
Ergónomo, creo que el camino está trazado y eso es vital… pero ahora a caminar 
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ESTUDIO DE LAS AGRESIONES PRODUCIDAS EN LA ORGANIZACIÓN SANITARIA INTEGRADA EZKERRALDEA 
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Rosario de Simón Ballesteros .  Residente MIR. Medicina del Trabajo. Osakidetza. Bilbao. 
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UNA ELEFANTA EN LA CONSULTA 
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INTERVENCIONES EN EL TRABAJO PARA LA PREVENCIÓN DE LA OBESIDAD 
Mar Albert Redola, Belén Álvarez Hernando, Violeta Fernández Velasco, Diana Marcela Baquero Moncada,  
Irene Camacho Muñoz, María Ángeles Sánchez Uriz. 
Médico residente de segundo año. Medicina del Trabajo. Servicio de prevención de riesgos laborales. 
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INTERVENCIONES EN EL PUESTO DE TRABAJO 
PARA LA PREVENCION DE LA OBESIDAD

MAR ALBERT REDOLA, BELEN ALVAREZ HERNANDO, VIOLETA FERNANDEZ
VELASCO, DIANA MARCELA BAQUERO MONCADA, IRENE CAMACHO MUÑOZ, MARIA

ANGELES SANCHEZ URIZ.
Servicio de prevención de riesgos laborales del Hospital Universitario Infanta Leonor

INTRODUCCIÓN:
La OMS cataloga a la obesidad como una de las grandes pandemias mundiales de causa no infecciosa,
donde lejos de mejorar las cifras, año tras año los afectados sólo crecen, y con ellos, también aumentan
los gastos directos e indirectos derivados de problemas de salud secundarios a esta situación. El lugar
de trabajo es un sitio más de intervención sobre este problema de salud y ofrece múltiples
posibilidades de actuación, pudiendo englobarlas en tres grandes frentes, la dieta, la actividad física y
el entorno, siendo siempre las acciones combinadas las que mejores resultados
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DIETA

• Coaching profesional 
individual o en grupo.

• Etiquetado por colores de
comida saludable en la 
cafetería.

• Mayor oferta de opciones 
saludables en cafetería 
máquinas expendedoras.

• Opciones saludables 
colocadas al inicio de la 
fila de la cafetería.

• Subvenciones en comida y
bebidas más saludables.

• Oferta de opciones 
saludables en reuniones, 
eventos, programas de 
formación.

• Sistema filtrado de agua.
• Ofrecer promociones en

restaurantes con opciones 
saludables cercanos al 
sitio de trabajo.

ACTIVIDAD FISICA

• Coaching profesional 
individual o en grupo.

• Incentivar el uso de
escaleras con 
señalización mediante 
carteles

• Promoción de 
actividades deportivas 
entre compañeros

• Reuniones dinámicas
(mientras se anda, de 
pie…).

• Escritorios con altura
regulable para reducir
las horas sentado.

• Descuentos en centros
deportivos.

• Instalaciones deportivas
en el centro de trabajo.

ENTORNO

• Señalización pasos 
peatonales interiores 
y exteriores.

• Escaleras visibles y 
de fácil acceso.

• Promoción carril 
bici/paso peatonal 
para el acceso a las 
instalaciones.

• Calidad del
ambiente interior 
(iluminación, 
exposición luz 
natural, calidad aire, 
confort térmico…).

CONCLUSIÓN: Las empresas tienen capacidad de influir sobre los factores modificables de riesgo 
cardiovascular de sus trabajadores, tanto en la modificación del entorno laboral como favoreciendo el 
desarrollo de patrones de consumo y actividad física con el objetivo de alcanzar un estilo de vida más 
saludable. La implementación de estas estrategias tiene como objetivo la reducción de los costes 
directos, que significan un ahorro del gasto sanitario, como los efectos indirectos que se tienen sobre la 
disminución en productividad, el aumento del absentismo y presentismo, la jubilación anticipada y la 
incapacidad que se ve aumentada en trabajadores con un índice de masa corporal superior.
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https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/27-maralbertredola.pdf


 
ESTUDIO DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL DEBIDA A INFARTOS, DERRAMES CEREBRALES Y OTRAS  PATOLOGÍAS DEBIDAS  
A CAUSAS NATURALES Y PROPUESTAS PREVENTIVAS  PARA REDUCIRLA: CAMPAÑA #UMIVALEACTIVACUIDATUCORAZÓN 
José Luis Cebrián Angulo, Silvia Sánchez Serrano 
Coordinador del Servicio de Actividades Preventivas. Umivale Activa. Quart de Poblet, València 
(Servicio de Actividades Preventivas de Riesgos Laborales de UMIVALE ACTIVA MCSS nº3).Valencia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/28-joseluiscebrian.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/28-joseluiscebrian.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/28-joseluiscebrian.pdf


 
MICROBIOTA EQUILIBRADA Y HÁBITOS SALUDABLES: PROMOCIÓN DE UNA SALUD ÓPTIMA DESDE EL TRABAJO 
Montserrat Saiz González, María Antón Vallejo, Violeta Fernández Velasco, Diana Marcela Baquero Moncada,  
Marcela Solís Bravo, Eva María Duro Perales. 
Enfermera especialista en Enfermería del Trabajo. Hospital Universitario Infanta Leonor. Madrid. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/29-montserratsaizgonzalez.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/29-montserratsaizgonzalez.pdf


 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL INTELIGENTES 
Violeta Fernández Velasco, Diana Marcela Baquero Moncada, María Antón Vallejo, Montserrat Saiz González,  
Belén Álvarez López, Mar Albert Redola.  
Enfermera Interna Residente (EIR) de segundo año. Hospital Universitario Infanta Leonor. Madrid 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/30-violetafernandez.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/30-violetafernandez.pdf


 
FOMENTANDO LA CULTURA PREVENTIVA: IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE REGISTRO DE FORMACIÓN  
EN RIESGOS LABORALES PARA ESTUDIANTES EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR 
María Antón Vallejo, Montserrat Saiz González, Violeta Fernández Velasco, Diana Marcela Baquero Moncada,  
Irene Camacho Muñoz, Miriam Fernández Trinidad. 
Enfermera especialista en Enfermería del Trabajo. Hospital Universitario Infanta Leonor. Madrid 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/31-mariaantonvallejo.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/31-mariaantonvallejo.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/31-mariaantonvallejo.pdf


 
INTERVENCIÓN EN TABAQUISMO DESDE UNIDAD DE SALUD LABORAL 
Patricia Carlota Horno Roa, A.B. Alcaraz Martínez, L. De Vicenzi, M.D. Tejada García, A. Bermúdez Gutierrez, A. Carreño Segura 
Unidad de Prevención de Riesgos Laborales-Salud Laboral Área Gestión Sanitaria Sur de Sevilla  
Facultativa especialista. Medicina del Trabajo. Servicio Andaluz de Salud. Sevilla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/32-patriciacarlota.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/32-patriciacarlota.pdf


 
ABORDAJE DEL SÍNDROME DE BURNOUT EN EL PERSONAL DE ENFERMERÍA: UNA REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 
Marta García Cueto, Miranda Roque, Annia Senovilla González, Leticia. 
Enfermera Interna Residente (EIR) del Trabajo. Servicio Canario de Salud (SCS). Las Palmas de Gran Canaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/33-martagarcia.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/33-martagarcia.pdf


 
IMPLANTACIÓN DE EXOESQUELETOS COMO MEDIDA PREVENTIVA DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS  
EN PERSONAL SANITARIO: REVISIÓN DE LA LITERATURA ACTUAL 
Jon Salinero Múgica, Andrea Arnaiz Vadillo, Ángela Feiner Solís, Patricia Ortiz Gallo,  
Antonio Manuel Rosito Rodríguez, Laura Valdés Del Olmo. 
Médico residente. Salud Laboral. Hospital Universitario Galdakao-Usansolo. Galdakao, Bizkaia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/34-jonsalineromugica.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/34-jonsalineromugica.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/34-jonsalineromugica.pdf


 
REVISIÓN DE LA LITERATURA: INFLUENCIA DE LAS PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS (PVD) Y EL TELETRABAJO 
Patricia Ortiz Gallo; Pérez Guerra, Inés; Ortiz Gallo, Mª Mercedes; Salinero Múgica, Jon; Barrena Elguezabal, Lander. 
Enfermera residente de primer año. Salud Laboral. Osakidetza. Bilbao. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/35-patriciaortizgallo.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/35-patriciaortizgallo.pdf


 

 
ADAPTACIÓN DE PUESTO A M.I.R. A PROPÓSITO DE UN CASO 
Ana Bella Alcaraz Martínez, Patricia Carlota Horno Roa, María Dolores Tejada García, Ludovica de Vincenzi. 
 Unidad de Prevención de Riesgos Laborales. Hospital Virgen de Valme. Sevilla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/36-anabellaalcaraz.pdf
https://www.sesst.org/wp-content/uploads/2024/12/36-anabellaalcaraz.pdf


 
 

VII. NORMAS DE PUBLICACIÓN    
 

REQUISITOS FORMALES 
 

• Título en español. 
• Palabras clave (3 a 5) 
• Resumen: aproximadamente 300 palabras 
• Cuerpo del texto: extensión recomendada entre 2 y 4 hojas a times new roman 12 espacio simple. 

Artículos originales: Es el resultado de la búsqueda de una respuesta a uno o varios interrogantes planteados y debe puntualizar en 
forma completa pero concisa los resultados de una investigación clínica bajo los criterios de la metodología científica. 

Casos clínicos: Permite la publicación de un caso clínico. Este material debe ofrecer un interés práctico y de fácil lectura acerca de los 
resultados obtenidos de un estudio sobre una situación particular, con el fin de dar a conocer las experiencias técnicas y metodológicas 
consideradas en un caso específico, incluyendo la revisión sistemática de la literatura detectada sobre casos análogos. 

Revisiones temáticas: Esta sección incluye la descripción y/o revisión de variada temática en materia de Salud, Bienestar y Seguridad 
en el Trabajo, orientando especial énfasis en la difusión de los contenidos y expansión del conocimiento científico 

Comunicaciones científicas: Aprueba la publicación anticipada de materiales en preparación para Ateneos, Jornadas, Simposios, 
Seminarios y Congresos, o bien, difundir la literatura procedente de estos eventos científicos, como actas, y/o comunicaciones breves. 

La responsabilidad de las opiniones emitidas en “Salud y Seguridad en el Trabajo” corresponde exclusivamente a los autores.  
 

Queda prohibida la reproducción total o parcial con ánimo de lucro de los textos e ilustraciones sin previa autorización. 
 

VIII. ENVIO DE ORIGINALES     

El/Los autor/es podrán enviar sus trabajos mediante el formulario ubicado en el apartado Envío de originales , adjuntando 
previamente el archivo (artículo) una breve descripción junto a sus datos personales y curriculum vitae del /los autor/es. 

Como parte del proceso de envío, se les requiere a los autores que indiquen que su envío cumpla con todos los siguientes elementos, 
y que acepten que envíos que no cumplan con estas indicaciones pueden ser devueltos al autor. 

1. El archivo enviado está en formato Microsoft Word. 
2. El texto cumple con los requisitos bibliográficos y de estilo indicados en las Normas de Publicación 

https://www.neurama.es/envio-originales.html


3. Enlace para el envío: https://www.sesst.org/envio-de-originales-revista/ 

 

  IX. EVENTOS DE LA SESST 2025. 
      XII CONGRESO INTERNACIONAL DE SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS - SESST 2025   

             

                                              CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y HUMANISMO DIGITAL, 
EJES, PERSPECTIVAS Y DESAFÍOS DEL SIGLO XXI EN SST 

                    

 Estimados compañeros/as,  
 

Un año más la Sociedad Española de Salud y Seguridad en el Trabajo (SESST) 
organiza, conjuntamente con la Sociedad Castellana de Medicina y Seguridad del Trabajo (SCMST), nuestro  
XII Congreso Internacional de Salud Laboral y Prevención de Riesgos- SESST 2025, que se celebrará  
en Madrid en el Hotel ILUNION ATRIUM  durante los días 4, 5, 6, de junio de 2025. 
 

Este Congreso tiene como objetivo prioritario dar respuesta a las actuales demandas de información científica sobre nuestra 
especialidad y constituir un foro de debate, punto de encuentro y referencia nacional e internacional para el intercambio 
de conocimientos, con un claro compromiso de reflexionar y debatir juntos con carácter integral y multidisciplinar sobre los 
temas a tratar, para todos los profesionales dedicados a la prevención laboral.  
 

       Bajo el Lema: INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y HUMANISMO DIGITAL    
                          EJES, PERSPECTIVAS Y DESAFÍOS  DEL SIGLO XXI EN SST 
                             ¡Participa, innova, intégrate! 
 

Debatiremos  sobre estos conceptos desde una perspectiva global,  en un mundo donde la irrupción de la Inteligencia 
Artificial (IA) en el ámbito laboral, nos obliga a replantearnos la naturaleza del trabajo y los fundamentos de la labor 
humana desde una perspectiva integral y multidisciplinar, considerando aspectos, laborales, físicos, mentales, emocionales, 
ambientales, económicos y sociales, con un enfoque holístico del bienestar donde se reconoce que no solo depende de la 
ausencia de enfermedades, sino también de la capacidad para hacer frente a los retos y desafíos de la vida y disfrutar de 
las relaciones interpersonales. 
 

https://www.sesst.org/envio-de-originales-revista/


En los últimos años y cada vez de forma creciente, se ha prestado gran atención a los avances sobre Inteligencia Artificial 
(IA), a los trastornos de salud mental y al estudio de riesgos nuevos y emergentes en el lugar de trabajo, y en particular se 
viene hablando de determinados acontecimientos cuyo origen se enmarca dentro de los aspectos psicosociales en el área 
laboral, que son motivo de reflexión y que han producido una honda preocupación en las autoridades de todos los países 
europeos. 
 

Los riesgos derivados de las nuevas tecnologías juegan un papel fundamental. Desde aplicaciones móviles hasta dispositivos 
de monitorización nos permiten estar más informados y tomar decisiones más conscientes sobre nuestro equilibrio físico y 
mental. 
 

Nuestro desafío es dar respuesta a las cuestiones sobre los últimos avances en las estrategias de prevención, las 
herramientas y retos en la digitalización y el humanismo, la diversidad y el liderazgo, la innovación y creatividad, del 
futuro de la inteligencia artificial y sus riesgos,  entre otros temas de actualidad que tendrán cabida en este encuentro. 
 

El PROGRAMA abarca los diferentes campos en los que nuestra cultura está representada, y pretendemos que sean los 
investigadores del grupo especializado los protagonistas del mismo. En este sentido, la planificación de Conferencias, 
Mesas, Talleres y Comunicaciones que se presentarán durante estos tres días, tendrán como principal lema para los 
participantes la exposición de temas que, además de aportar un interés práctico, sean atractivos y de la máxima actualidad.  
 

Intervendrán expertos y relevantes ponentes a nivel nacional e internacional que expondrán de manera práctica los avances 
en las estrategias de prevención sobre los temas relacionados con diversas áreas temáticas, para dar respuesta, proponer 
soluciones a nuestros planteamientos en el avance continuo de esta revolución tecnológica que nos hagan encontrar un 
equilibrio entre la tecnología y la atención humana en los nuevos retos y desafíos de la salud y seguridad en el trabajo.  
 

Esperamos saludarte personalmente los próximos días 4, 5, 6, de junio de 2025 y contar con tu asistencia y participación 
activa con preguntas, sugerencias y aportaciones a través de comunicaciones orales y pósters, que estoy segura permitirán 
que el desarrollo de este Congreso obtenga todas las posibilidades de creatividad que puedan surgir de nuestros esfuerzos 
compartidos que nos permitan hacer frente al cambio cultural en el que estamos inmersos.             
 
Toda la información e INSCRIPCIONES en enlaces: https://www.sesst.org/congreso-2025/ y  
https://www.sesst.org/formulario-de-inscripcion-congreso/  
 

Dra. Benilde Serrano Saiz 
Presidenta 

                    XII Congreso Internacional de Salud Laboral y Prevención de Riesgos- SESST 2025 
Sociedad Española de Salud y Seguridad en el Trabajo (SESST) 

https://www.sesst.org/congreso-2025/
https://www.sesst.org/formulario-de-inscripcion-congreso/


Sociedad Castellana de Medicina y Seguridad del Trabajo (SCMST) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
X. CONTACTO   

     X 
 

Pulsar para ir al formulario de Contacto  

 

https://www.sesst.org/contacto-con-la-sesst-salud-y-seguridad-en-el-trabajo/
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